
GACETA DE MADRID
DEL MARTES id. DE JULIO DE 1764.

Petersbourg 25. de Mayo de 1764.
A Emperatriz vino ayer de Czarsñozelo á ella Capi

tal ;i dar audiencia al Principe de Lobño*ivitz , her
mano del Embiado extraordinario de la Corte de 
Vierta, que ha venido á notificar á S. M. Imperial 
la Elección, y Coronación del Rey de Romanos.. 
Efta Soberana admitió también á fu audiencia al 
Conde OsfHerfca , Diputado de la Confederación d& 

Lithuania , que trae el encargo de reclamar el íocorro de la Empe
ratriz contra las violencia* del Conde Branifti, Gran General de 
Polonia, y contra las del Principe de Radziwil. S. M. Imperial fe 
reítituyó el mifrno dia por la noche á lu Palacio de Czarskozelo.
Continuación del Tratado de alianza defenjiva, ajuftado entre la En*• 

peratríz de Rufia , y el Rey de Pruíia.
V. ,, Las Tropas auxiliares deberán proveerle de artillería dé 

,, campana , de municiones , y de todo quanto necefiten , á propor- 
„ cion de fu numero , y pagarle , y reclutarle annualmente por la 
,, Corte requerida,. En quanto á las raciones, y porciones ordina- 
,, ria* de vireres , y forrajes , fe fubminiílrarán , como también los 
,, Quarteles, por la Corte requiriente , con arreglo al pié , que inan
ia tiene, y mantenga fus proprias Tropas eri campaña, y en los Quar- 
„ teles.

VI. „ Ellas mifmas Tropas auxiliares deberán eftár á las orde- 
„ nes iminediatas del Gefe del Ejercito de la Corte requiriente; pe- 
99 ro dependerán lolo del mando de fu proprio General, y fe las ein- 
9# pleará en todas las operaciones militares, fin coutradicion, legua
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55 los uíos de 1 a gue r r a : no obfiante , las tales operaciones fe rcgla- 
5, rán , y determinarán antes en el Coní’ejo de guerra 5 que fe tenga

en preiencia del General que las mande.
Vil. ,j El orden interior , y la economía militar de ellas Tro- 

5, pas dependerán únicamente de fu proprio Geíe : no l'c las fatigará, 
5, ni expondrá mas de lo que lo hielen las de la miirna Corte en cu- 
5, yo íervicio eílén , con la preeil'a obligación de obfervar , en todo 
5, tiempo , una igualdad pertefra , y exa&ainente proporcionada á fu 
5, numero , y á fus fuerzas en el Ejercito donde ilrvan. En coníe- 
5, qiienciade efto , permanecerán juntas , en quanto lea poíible, y le 
5, proporcionarán las colas de modo, que no fe las lepare en las mar- 
5, chas, ordenes , acciones , Quarteles, y otras ocaíiones,

VÍÍI. A mas de ello, las Tropas auxiliares tendrán lusproprios 
5, Capellanes, y el libre , y entero ejercicio de fu Relijíon, y no fe 
5, las juzgará lino fegun las Leyes , y Ordenanzas de guerra de fus 
,5 proprios Soberanos, y por el General?y Oficiales que las manden. ~

IX. ,5 Los trofeos , y todo el botín que fe coja á los Enemigos 
5, pertenecerán alas Tropas que fe hayan apoderado de ellos.

X. ,5 Su Maje fiad el Rey de Prujia? y S, M. la Emperatriz ícobli- 
5, gan 5 no loio á no ajtillar paz , ni tregua con el Enemigo, lin que 
,, uno 5 y otro lofepan, y fin un coníentimiento mutuo , lino tam- 
„ bien á no entrar en conferencia alguna fobre eíle afunto , íin 
5, que tengan noticia, y den fu coníentimiento las dos Partes con- 
55 tratantes. Antes 9 al contrario, prometen comunicarfe , fin dila- 
55 ción , y ficlmente5 quantas aberturas fe puedan hacer á una5 ú otra 
5, fobre elle particular , fea direcla ? ó indirectamente , de palabra, 
5, ó por eferito.

Xí. 5, Si la Parte requerida, defpues de haber dado el focorro ef- 
,5 tipuladoen el articulo tercero de elle Tratado, fuefe acometida, de 
5, fuerte que tenga preciíion de llamar fus Tropas para fu propria 
5, defenla , en elle cafo lo podrá hacer libremente, ádvirtiendolo dos 
5, nieles antes á la Parte requiriente. También íi la Parte requerida 
,, etlubiefe en guerra al tiempo que le la haga la demanda, de modo, 
5, que fe vea obligada á mantener en fus Eílados , para fu propria fe- 
55 guridad, y defenla, las Tropas que debieíe dárá fu Aliado en vir- 
5, tud de efte Tratado , podrá dilatar libremente el focorro todo el 
55 tiempo que durare la necelidad.

XII. „ El comercio de mar, y tierra continuará en hacerfe libre- 
„ mente , y fin el menor impedimento entre los Eílados , Provincias, 
„ y Vafallos délas dos Cortes aliadas, y en los Puertos , Ciudades, 
5* y Provincias de comercio del Rey de Prujia , y de la Emperatriz:
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,, no fe aumentarán los derechos 5 cargas, é impueftos de íosNavios,
Subditos de las dos Cortes mas délos que fe exijen á otras Nacio- 

2, nes amigas, y aliadas , ni le los tratará con mas rigor.
XIII. La duración de elle Tratado de alianza íerá de ocho años, 
y antes que le cumplan fe renovará , fiegun las circuníianclas.
XIV. ,, El prelente Tratado fe deberá ratificar , y cangear aquí 

a, en el termino de 6. le m a rías , ó antes, íi fuefe poüble.
,, En fe de lo quat, los Minillros abajo firmados han. mandado 

2, efcribir dos ejemplares .íemejantes á eíte , firmados de fu propria 
mano , yfellados con el Sello de fus Armas. Petersbourg n. de 

,2 Abril de i 764.
(L. S.) V. F. de Solms. (L. S.)N. Panin.

(L. S.) P. A. Gallitzin.

,, Artículo fecreto. Como S. M. Prüjiana , y S. M. la Empero 
„ tríz de Todas las Rujias tienen igual interés en emplear todos fus 
„ cuidados , y todos fus esfuerzos para que la República de Po- 

1?2 l&nia fe mantenga en lu derecho de libre Elección, y en que no 
2, le permita á nadie hacer elRcyno hereditario en lu familia , ó 
2, fer abfoluto en él : ambos Soberanos prometen , y íe obligan mu- 
2, tuamente, del modo mas foleinne , en virtud de elle articulo fe- 
„ creto , no folo á nó permitir , que nadie intente defpojar á la Re- 
2, publica de Polonia de fu derecho de libreEleccion,y hacer el Rey- 
2, no hereditario 2 ó abfoluto en qualefquiera calos que puedan luce- 
25 der , fino también á evitar , é impedir , por todos ios medios , y 
„ de común acuerdo , las ideas , y deíignios, que puedan mirará elle 
2, objeto, immediatamente que fe defeubran , y también, en cafo ne- 
2, cefario , á ufar del recurfo de la fuerza de fus Armas, para libertar 
55 a la Repiibljca del trnflorno deiu Conititucion, y c¿clus I_.eyes fun- 
25 damentales;

55 Elle prefente articulo fecreto tendrá la mifma fuerza, y vigor,
„ que íi eftubiera inferto palabra por palabra en el principal Tratado 
„ de alianza defenfivá , firmado elle miimo día , y fe ratificará al 
j> proprio tiempo.

2, Entefiimonio de lo qual fe hicieron igualmente dos ejempla- 
2, res íemejantes, que Nos ios Minillros plenipotenciarios de S.M.el 
2, Rey de Prujia , y de S. M. Imperial de Todas las Rujias , autoriza- 
2, dos para elle eícét.o 2 hemos firmado 9 y lellado con el Sello de 
,2 nueltras Aranas. Petersbourg n. de Abril de 1764.

(L. S.) G. de Solms. (L. S.) Panin.
(L. S.) Galjiizin.
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Varfovia a. de Junio de 1764.

EN la Afambléa de los Nuncios íe declaró el 24. por enemigo 
de la Patria á qualquiera que íe le averigüe dár algún palo én 

facilitar la Coiona á un extranjero : havimdoie acordado también, 
que íe coníifcafen , á beneficio de la República , los bienes de toda 
pcríona convida de haber tornado dinero de algún extranjero por 
el mifmo motivo. El Sr. Gur&wski, Nuncio de Pofnania, abrió el 
25. la Aiambléa , diciendo , que no habiendo el difunto Rey cum
plido la prometa que hizo en los Pafta conveda de dár la fuma de 
ioc{j. florines al año para el eflablecimiento de unaEícuela Militar, 
tenían íus herederos obligación de latisfacerla : añadiendo, que íe 
autorízale al Procurador general de la Corona para tomar paielion 
del Palacio , y territorio llamado de Marimont, que pertenece en 
piopriedad á la Caía de Saxonia, con la ídéa de indemnizar á la Re
pública de tres millones de florines que quedó debiendo el difunto 
Rey en los 30. anos defureynado. Efia propolicion alborotó á cali 
todos los Nuncios ; y habiendo repreientado uno de ellos, que terne- 
jante procedimiento era contrario á las leyes , y que ante todas cofas 
íe debía intimar la paga a la parte deudora , dijo el Primado que iba 
á eferibir á la Corte de Saxonia para íaber la determinación que que
ría tomar fobre efte afunto. El 26. le trataron diferentes materias, 
fin refolverfe difinitivamente cofa de importancia. El 28. y 29. hubo 
fuertes, y largas diíputas fobre íi los Cotidianos nombrados para 
tomar, y reconocerlas cuentas de los aduales Teló reros generales 
¿cPehnia , y Litbuania, y de los herederos dei ultimo , que falleció 
fin darlas , deberían preftar juramento , á mas del que hicieron por 
fus refpedivos empleos, como también fobre el modo de tomar ellas 
cuentas. Con eñe motivo fe iníiílió, en que á las períonas de la Re- 
lijion reformada, empleadas en la adinimflraeion de la Real Ha
cienda , fe las denuíieie de fus empleos. El Gran Mar i-leal de Litbua- 
ni a , y ei de la Nobleza notificaron deípues ai Senado , que los Efia- 
dos de la República juntos habían recibido Cartas de Juan Ernejio 
de Biren , adtuai Duque de Curlandia , y de los Señores del Ducado, 
fus apafionados , las quales era menefter leer ; pero que como fe 
acercaba la noche, fe dejarían para el día íiguiente. Con efedlo el 
29., deípues de haber leído dichas Cartas , le dijo , que era menef
ter dár entero crédito á las repreíentaciones del Sr. de Medem, Em- 
biado de Curhndia , y protejer á elle Miniflro en todo , y por todo. 
Se deíaprobó la inveiüdura conferida en 1758. al Principe Carlos 
de Saxonia ; v aunque algunos Individuos de la Alambica íueron de 
dictamen que fe difixieíe la decifloa del afuuto halla deípues de 1*

cere-
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ceremonia de la Coronación del Rey que fe elija, con todo eío íe 
reíolvió : ,, Que á Juan Ernefio de Biren fe le deciarafe , y re- 
,, conocieíe por único , y lejitimo Duque de Curlandia : Que 
,, la invedidura concedida en 1758. 5 fe reputníe por nula , é 
,, inválida : Que el futuro Rey concediefe al dicho Juan Er- 
,, nejio la invertidora del Ducado de Curlandia , y que íi fu aban- 
,, zada edad no le permitiefe venir en perfona á recibirla , lo po~ 
„ dria hacer el Principe Pedro, fu hijo mayor, afl por fu Padre, 
„ eomo por sí mifmo, en calidad de fuccefor prefuntivo : Que nin- 
„ guno de fu familia entraíe en íervicio de las Potencias eitranje- 
,, ras : Que la Soberanía del Ducado la heredaien fus defcendien- 

tes varones, hada la total extinción de eda Cafa; y que entonce* 
,, fe difpondria del Ducado fegun lo pidiefen las circundancias.,,

Las Tropas embiadas á obl'ervar el partido opuedo, confervan 
aun fu poíicion. El Principe Radziwilpermanece en Biala , á lami
llas de aquí, donde parece quedaba juntando 6p. hombres, y un gran 
numero de Cañones de artillería 9 y que hacia trabajar en el redable- 
eimiento de las fortificaciones de aquella Plaza. Por lo que mira al 
Gran General, contedan todos los avifos en que ha llegado á Set»- 
domir, y que defde allí iría por Leczinsk á Moczisfca.

El Sr. Andrés M.oñronowski^ Starode de Janow , y elefto Nun
cio delPalatinado de Podlachia,dcl territorio de Bielsk, á la Dieta de 
convocación , compareció períonalmente en las Actas de Varfovi#, 
y en ellas prefentó un Manifiedo , proteftando contra quanto íe trá
tale , y refolviefe en la mifma Dieta 9 cuya abertura fe hizo el 7. de 
Mayo de ede año. Ede Manifiedo , firmado por el Conde Rratiicfci) 
Gran General de la Corona , por 2 2. Senadores, y por 48. Ntuic'os, 
al tiempo de falir de eda Ciudad, fe pondrá en la Gaceta próxima..

Cracovia 3. deJunio de . 17Ó4.

4Quí fefabe, que defpues que el Gran General Conde Branicbi 
entregó ai Teniente General déla Corona el mando del Ejerci

to campado en las immediaciones de Lublin, fe habia puedo en mar
cha defde las orillas del Pilitz áziaCaJimir, y Zamfoe con algunos 
centenares de hombres , para entrar en NLocziska , de donde es Sta
rode : Que con eda noticia el Principe Czartorisñi, Vayyoda de Ru
jia , y Rejimentario general , habia deípachado ¡inmediatamente al 
Conde Poniatowsjki , Vice-Camarero de la Corona, y General en íer
vicio de la Emperatriz Reyna * acompañado del Conde Branitzfci, 
Starode de Haliex, con fusproprias Tropas, y 3000. Rufos-) áperíua- 
dir á ede General á que boivieie bajo de fus ordenes : Que habiendo 
encontrado desbaratadas todos los Puedes del Pilitz ? y las Barca*

echa-



i 3?
echadas a Toado , hablan pafado el Rio á nado , y hecho Ja feñal de 
llamada ai Rejimiento de la Reyna Hedwige ^ que formaba la Reta
guardia ; pero que como ellas Tropas no quiíleron obedecer, fe dis
pararon reciprocamente muchos fuíiiazos, con perdida de algunos 
hombres de una , y otra parte.

Dantzick 4. de Junio de 17Ó4.

LAS ultimas caitas déla alta Polonia refieren , que el Gran Gene
ral Conde Branicfci había conducido el Ejercito de la Corona, 

y las Milicias de ios Magnates de fu partido á Podolia, acia la paite 
de Caminiecf:, en las. fronteras del Imperio Qttomano : Que el Gene
ral Dafchñoip , y el Conde Poniatozvsfci le íiguieron halla allí, el unp 
con 4000. Rufos , y el otro con 5000. hombres de fus proprias Tro
pa? ; Que otro Cuerpo Rufo de 15$. combatientes iba marchando 
en derechura acia CaminiecS para rodear al Gran General dé la Coro
na , cuyas fuerzas fe acababan de debilitar por el abandono de tres 
Compañías de Pancernos ; y que continuarían aniquilándole mas, 
y mas con la reparación de los Tártaros de Litkuania. Añaden ellas 
cartas, que el Ejercito dei Gran Ducado fe habia retirado á Graduó.

Tíamburgo 8. de Junio de 1764.

IAS noticias que aquí íe reciben de Polonia, tocantes al adual ef- 
_j tado de ios negocios de aquel Reyno , fon tales, que fe cono
ce ciar ¿unen te las dida el eípiritu de partido. De aqui le ligue , que 

no fe las puede dár entero crédito , fin exponerle á caer en error. El 
diario de la Dieta de convocación es el mas verídico , á diferencia 
de las expreliones mas , ó menos enérgicas con que fe refieren ios 
ai untos, que fe tratan en ella. Se vén diferentes Cartas, que hablan 
de la conduda dei Principe Primado en las prelentes circunílancias. 
En unas le fupone, que elle Prelado fe porta de un modo totalmen
te opueíio á las Leyes, y Confinaciones del Eílado , y fe le imputa 
haberle entregado-ciegamente á las ideas , y miras de las Cortes de 
Petersbourg, y Berlín; pero otras le tributan los elojios mas Monje- 
ios , poniendo en las nubes fu amor á la Patria, lu vijilaneia, y fus 
esfuerzos para re fiable ce r la concordia, y mantener la, independen
cia de la República. En una palabra, dicen, que todas tus acciones, 
y modo de pealar fon de un verdadero Patricio. Aunque los últimos 
avifos de aquel Reyno pintan muy débil el partido dei Gran General 
CondeBranicki, no dejan dealegurar, que eíiá firmemente periua- 
dido á que podrá hacer frente al partido contrario. Las medidas , y 
providencias que fe toman en ei uno , fon tan íigiíofas , que no las 
alcanza., ni las puede penetrar el otro. Mientras que el tiefripo , y las 
circunílancias las íacan á. luz, los,Condes Poniat.O'wskJ toman a fu

l'er-



fervicío múchós Oficiales extranjeros : prueba evidente de la ningu
na eíperanza , que iiav de que tengan tin tan pronto las turbaciones, 
que ajitah la'República. Por otra parte» las vigorólas resoluciones to
madas por la Dieta general podrán muy bien, Uno aumentar el deí- 
orden , alómenos contribuir á dilatar fu duración, y l'er cania de 
nuevas divifiones. A la verdad , es demafiado riguroia la fuerte de 
aquellos Vafallos , en cuyo numero íe hallan muchos IS¡obles , que 
correa la miíma fortuna» que los Judíos , excluyéndolos igualmente 
de los empleos en los Arrendamientos , y Aduanas dei Reyno. Y aíi, 
por todas partes fe les oye gemir , y quejarle del modo iníbportable
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con que ib les trata.
Las Cartas de Berlín refieren , que habiendo el Rey de Prujia 

bebido agua de limón en un vafo , que había tenido cardenillo , le re-! 
lultó una indiípoíicton, que le mol ello infinito j pero que á beneficio 
de los remedios que íe le aplicaron oportunamente, quedaba S, M. 
fuera de peligro , y en eftado de poder partir á Magdebourg.

Verfailles 19. de Junio de 17Ó4.

EL Rey? acompañado de los Señores Delphines, de Madama Ade- 
¡ay da, y de Madamas Vitforia, Sophía, y Luí Ja , ha ido hoy á 

hacer noche á la Mente, defde donde partirá S. M. á Compiegne. El 
Duque de Berry, y el Conde de Provenza fe adelantaron ayer á eíia 
ultima Ciudad. El Conde de Artois, Madama , y Madama íjábél per
manecerán aquí durante efiajornada.

Madrid 10. de Julio de 1764.

EL Rey fe ha férvido nombrar para una Ración de la Tgfefia Ca- 
thedrál de Santo Domingo de la Calzada » á D.'jojepb Angel Ma- 

fhe : Para la penfionada, que deja en la propia Igleíia , a D. Domingo 
Antonio Aran Jaez: Y para ©tra Ración de la Igleíia Golejial de Baza,r 
áD. Joaebin de Scmtolalla.

También ha noufbrado S. M. para una plaza de Oidor de la 
Chancillería de Valladolld á D. Pedro Calderón : Para el Correjimien- 
to dei Señorío de Vizcayak D.Jofeph Pizarro; Para la Vara de Alcal
de mayor de LeoTi á D.Jofeph Fuentes Mangas : Para la de la Cin- < 
dad de Granada á D. Manuel Santos Aparicio : Para la de S. Lucar de 
Barrameda k D. Erevan Sánchez Delgado : Paita ia de la Villa de Lu- 
zitza k D.juan Garda de Avila : Para la primera Vara de Alcaide 
Entregador de la Mella de la Quadrilia.de Soria k D. Manuel Carpin
tero 5 y para la íegunda de la Quadrilla de Cuenca k D, Manuel Am- 
¡jrojio Fernandez de Nalda.

D. Julián Rabión ? Intendente del Ejercito , y Reyno de Galicia, 
en confeqüencia de la merced de Titui© de Caflilla, que el Rey le

tie-



tbne concedida , ha elegido la denominación de Marqués ¿e Piedra-
Era e na.

Con fecha de 26. de Junio próximo pafado dio cuenta D. Vicen
te Vi guatdlt , Comandante de una de las Diviílones de Javeques, que 
habiendo aviíiado un Pingue de Moros , y dadole caza hada el fon
deadero del Puerto de Teiuán , adonde fue á refugiarle , yyá en lu 
knmediacion mandado echarlas Lanchas al agua, forzó el Puerto 
concita difpoíicion, y logró quemar el Pingue, que era de 22. Ca
tiones , batiendo el Gallillo , que lo defendía. Duró el fuego con vi
veza de una, y otra parte cerca de tres horas, ílendo á un inifmo 
tiempo objetos para los Javeques el Pingue, el Gallillo, una Trinche
ra , y varias Embarcaciones que habia en la Playa con gente arma
da , y coníiderable el daño, que recibieron , fin haber habido en los 
Javeques mas que el de 9, heridos , y de ellos uno folo de peligro.

Con la mi fina fecha íe ha fabido por Barcelona , que las tres Ga
leotas del mando del Teniente de Fragata D. Diego de Torres, apreta
ron el dia 20. , fobre las aguas de Talamos , una de Moros de 30. Re
mos. Fue rendida al abordaje, deípues de algunos tirosde cañón, por 
la nombrada Golondrina , en cuya acción foio hubo de nuéílra parte 
la pérdida de un Contra-Maeitre,y 3. heridos. Tenia la Galeota ene
miga 39.Turcos, 53.Moror,y un Renegado,y de elle numero perecieron 
10., quedando otros tantos levemente heridos, que, como los demás, 
fueron conducidos á Cartajena con la Embarcación aprefada.

Por dos Cartas del Marqués del Real Theforo , Prefidente de la 
Audiencia de Contratación de Cádiz , ha tenido el Rey Ja noticia de 
haber anclado en aquel Puerto, los dias 4., y 5. de eíte mes, la Fraga
ta de S. M. la Liebre, y el Rcjiílro S. Miguel, procedentes de los Puer

cos del Mar del Sur. La carga que conducen , de cuenta de S. M. , y 
Particulares, confiíle en 5. 766^033. pelos fuertes en plata , oro acu
ñado , y en palta : 1^796. quintales de Eítaño : 2^065. de Cobre: 
1 í y 5 H 5. cargas de Cacao ; y 99 5. arrobas de Calaguala, Cafcarillaj 
y otros frutos de aquellos Paíics.

El Rey fé ha Jervido determinar, que defde la Extracción próxi
ma de la Real Lotería, ejíablecida enefta Corte, en adelante, fe aumen
te , á beneficio de los Jugadores que ganaren á dicho Juego , un diez por 
ciento fobre los Ambos , y un quarentapor ciento fobre los Temos j y 
fe da ejle avifo al Público..
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POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


